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Resultando que el Instituto Nacional de F;)mellto de la Economía Sucial
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades AnónImas Laborales (_Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la Emprésa de referencia en el Regitltro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 1.348;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Socit'dad anó·
nima iabl)ral desde la fecha de la Hesolución;

Resnlta:Hlo que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios t1scales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificada"> en el citado Regist.ro;

Resultando que de conformidad con el articulo 5." ::1 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas lahorah~s en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Lahorales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vist:'ls la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos l:asos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa "Satelci,
Sociedad Anónima Limitada., por Orden de fecha 6 de abril de 1990, queden
anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura
de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Ordcn.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria;
Jaime Gaiteiro ¡"ortes.

Ex('mo. Sr. Se(Tct~'lriode Estado de Hacienda.

13483 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
afwil, de Sociedades Anónimas, concedidos a la Empresa
«üroga.<; Aranda, Sociedad Anónima Ln1Jorr:t!», con fe
cha 16 de nwyo de 1988.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Milllsterio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 2 de marzo
de 199:1, en relación con la Empresa ..Drogas Aranda, Sociedad Anónima
Laborah, con número de ident.ificación fif)eal A-09040510.

Result.ando que a petieión de la Empresa se ha procedido a la trans
formarión de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, se~ún
escrit.ura autorizada ant.e el Notario de Burgos, con rcsidencia en Burgos,
don José María Gómez Oliveros Sánchez de Rivera, número de protocolo
I.anl, dt' f('('ha 30 de junio de 1992;

Resultando que el Instit.uto Nacional de Foment.o de la Economía Social
del Minist.erio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo ('on las com
pet('n{jas at.rihuidas por el artkulo 4." de la Ley IG/19H6, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborah~s (_Boletín Oficial dt:'1 Estado» del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Soeie-
dades Anónimas Laborales con el número 2.714;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social. ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la dtada Empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Result.ando que de ácuerdo cowd artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de belwfidos fiscales las Socicdades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Regbtrp;

Iksultando que de conformidad con el articulo 5." 3 del Real' Decreto
2606/19StJ, de 19 de diciembre, sobre tramitadó¡l de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
pue~t{) en la Ley lfi/l!l86, de Z6 dI"' abril (.Bo!etir. Oficial del Estado.
de 3 d(' cnf'to de 19~7), una vez redhida c(',rüúcsd,-5n de la Re<;nhC;I)n

determinante de la baja tm el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley l!'i/19RG, d<> 2!'i dI' abril, df> Sm'ipriaries Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diclembré, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos, .

Este Ministeri·o, a propuesta del Director general de la A~encia Esta.tal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Dro~as

Aranda. Sociedad Anónima Laborah, por Orden de fecha 16 de mayo de
1088, queden anulados a partir de la inscripción en el R(>gistro Mercantil
de la escritura de transformaciórt en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 10 de mayo de 199~~.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración/Tribut.aria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13484 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se concedr.m
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de (lbri~ '!J en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Fundiciones
Especiales de Chiva, SOC1:edad Anón'ima Laboral"'.

Vista la instancia formulada por la Entidad _Fundiciones Especiales
de Chiva, Sociedad Anónima Laboralo, con número de identificación fiscal
A-96104781, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley lfi/ 1986, de 25 de abril, de Sociedades·Anónimas Laborales (..Boletín
Oficial del Estado. del 30), y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado» del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
mncesión de benefIcios tributarios a la" Sociedades anónimas laborales
en virt.ud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado" de 3 dc en('ro de H)87);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Hegistro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1980,
de 12 de mayo ("Boletín Oficial del Estado~del 19), habiéndole sido asig
nado el número 030G-SAL-CV de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Direct.or general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien dispuner lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones legales ant.eriorment.e men
cionadas se conceden a la Sodedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimolliales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fis('ales;

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operadones
de constit.ución y aumf'nto de capital, en la modalidad de .operaciones
societarias".

h) Bonificaci¡)n del 99 por 100 de la:~ cuotas que se devenguen por
la adqubidón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro·
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los sociostra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concept.o Actos Jurídicos Document.ados,
para las que se devenguen por operaciones de constit.ución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los represent.ados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fIjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se cunceden por un plazo de dnco aflOS contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4." del Real Dc('reto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos df-,l a<:tivo. en l:uanto est"'n afectos a su actividad, durante
ks c;nco primen:s a,JOs imprerrogab1cs, cüntados a partir del primer ejer-


